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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00303-00. 
 
El incoante procura que se requiera nuevamente al pagador adscrito a la 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO, con miras a que establezca los motivos por los 
cuales no se ha surtido la medida de embargo que se dispuso sobre el salario 
del perseguido.  
 
Empero, en el paginario militan las contestaciones expedidas por aquella 
organización, en las que establece que la figura precautoria no se ha 
materializado, en razón de que, respecto de la denotada retribución, se han 
decretado diversas limitaciones que se hallan pendientes y que se aplican 
según su prelación.  
 
De este modo, se colige, en principio, que la solicitud propuesta es 
inviable. Empero, en aras de esclarecer la situación actual y cierta del 
gravamen que aquí nos convoca, es preciso que, a través del CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES, se remita un mensaje de datos con destino a la 
referenciada organización, con el objetivo de que establezca exacta y 
precisamente el turno en el que se encuentra dicha afectación, 
determinando e individualizando las cautelas que le anteceden, para lo 
cual se concede el intervalo de 5 días, computados a partir del recibimiento 
del señalado correo virtual. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
çLUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 21 DE JULIO DE 2021. 
SECRETARIO 
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